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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE-2020-000185199–UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Que la Secretaría Académica de la Facultad, solicita la contratación de la Mgter. MARTÍN,
María Mercedes (D.N.I. N.º 16.657.196), bajo la modalidad de Contrato de Corta Duración
(art. 18 ORD HCS 5/12), regido por las cláusulas de un Contrato de Locación de Servicios de
Profesional Independiente (sin relación de empleo público) para prestar servicios profesionales a
cargo del desarrollo del Ciclo de Formación e intercambio para docentes de grado de la FCS
“Enseñar y evaluar en contexto de virtualidad” destinada a profesores de las tres carreras de
grado que se dictan en la Facultad, en el marco del Programa de Apoyo y Mejoramiento de la
Enseñanza de Grado (PAMEG), durante el período del 13/05/2021 y hasta el 20/05/2021, , y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS 5/12 es la norma vigente en el ámbito de la Universidad Nacional de
Córdoba para efectuar contrataciones de personal sin o con relación de empleo público y el
Decreto 1023/01 art. 25 inc. d) punto 2 sobre contrataciones del Estado Nacional.

Que el artículo 18 de la Ordenanza mencionada regula el tipo de contratación solicitada y
dispone la documentación que se requiere para la misma.

Que al expediente electrónico se ha incorporado la documentación personal del contratado
requerida por la norma y los informes de justificación y factibilidad presupuestaria, también
exigidos por la misma norma, bajo los números IF-2021-00234068-UNC-SAC#FCS e IF-2021-
00258504-UNC-AEF#FCS, respectivamente.

Que en el informe de legalidad, cuyos criterios y recomendación comparto, correspondería
efectuar con carácter de excepción reconocimiento de servicios prestados por la profesional
abonando los honorarios devengados en concepto de legítimo abono, todo de acuerdo a los
establecido en la Ordenanza HCS 5/95 y rectificar el informe de factibilidad económica en
virtud del error material que contiene el mismo, donde dice: “Tipo de contrato: Contrato de
Locación de Servicios de Profesional Independiente – ANEXO A - (sin relación de empleo
público)”, debe decir: “Tipo de Contrato: Contrato de Corta Duración – regido por las
cláusulas del ANEXO A”.

Que el presente gasto deberá ser afrontado con los fondos reservados e informados en el informe



de factibilidad presupuestaria suscripto por el Secretario de Administración y la Dirección del
Área Económica Financiera de la Facultad.

Que la presente se dicta en virtud de la competencia y atribuciones estatutarias.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Reconocer, con carácter de excepción y en los términos de la Ord. HCS 5/95, los
servicios prestados por la Mgter. MARTÍN, María Mercedes (D.N.I. N.º 16.657.196), en
virtud del contrato de corta duración durante el período del 13/05/2021 al 20/05/2021, quien
estuviera a cargo del desarrollo del Ciclo de Formación e intercambio para docentes de grado de
la FCS “Enseñar y evaluar en contexto de virtualidad” destinada a profesores de las tres
carreras de grado que se dictan en la Facultad, en el marco del Programa de Apoyo y
Mejoramiento de la Enseñanza de Grado (PAMEG) y disponer el pago de los honorarios
profesionales devengados en concepto de legítimo abono por la suma de pesos once mil
($11.000) cuyo gasto sea atendido con los fondos informados por al Área Económica Financiera
y la Secretaria de Administración, el que acompaña a la presente.

Artículo 2º: Rectificar el Informe de Factibilidad Presupuestaria, que acompaña a la presentes,
en virtud del error material en la denomnación sobre la modalidad contractual, donde dice:
“Tipo de contrato: Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente – ANEXO A
- (sin relación de empleo público)”, debe decir: “Tipo de Contrato: Contrato de Corta
Duración – regido por las cláusulas del ANEXO A”.

Artículo 3º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación el registro en Sistema MICURE de la
presente contratación, en los términos del artículo 10 de la Ordenanza HCS 5/2012.

Artículo 4º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.

 

 

 

 





 


 
Área Económico Financiera 


Facultad de Ciencias Sociales- U.N.C 
Av. Valparaíso s/n – Cdad Universitaria - Córdoba  


Te:0351-4334114/5 int.125 - e-mail:economica@fcs.unc.edu.ar 
 


Córdoba , 18 de Mayo de 2021       . 
                                                                            Ref: EX-2020-00185199- -UNC-ME#FCS 


INFORME SOBRE LA FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
    (Art.4, Inciso b),de la Ordenanza H.C.S N° 05/2012)     


 
Nombre y Apellido: MARTÍN MARÍA MERCEDES 
Tipo de contrato: Contrato de  Locación de  Servicios  de  Profesional Independiente-  
ANEXO  A -  (Sin relación de  empleo público) 
Función: Servicios  profesionales  vinculados  a l  desarrollo  del  Ciclo de formación e 
intercambio para docentes de grado de la FCS "Enseñar y evaluar en contexto de 
virtualidad" destinada a profesores de las tres carreras de grado Licenciaturas en Ciencia 
Política, en Sociología y Trabajo Social de la FCS en  el  marco  del  Programa  de  Apoyo  
y Mejoramiento  a la Enseñanza de Grado de la UNC (PAMEG) por el proyecto 
denominado “La Educación superior como derecho: Consolidar acciones de inclusión 
social y educativa en el Ingreso, y Acompañar el Egreso de la 1° cohorte de Futuros 
graduados de la Facultad de Ciencias  Sociales”  (aprobado  por    Res.  HCS  UNC  Nº  
573/2020);  bajo  la  supervisión  de  la  Secretaría  Académica  y  del  Área  Ingreso  y  
Permanencia  a  los  Estudios  Universitarios  de  la  FCS.LA  PROFESIONAL  prestará  
sus  servicios  a  la  Facultad  de  Ciencias  Sociales  de  la  Universidad  Nacional  de  
Córdoba. 
 
 
 
Ingresos  
 
Programa de  Apoyo y Mejoramiento a la Enseñanza de  Grado de  la UNC  (PAMEG) 
 
Monto mensual y Total de Contratación  
 
➢ Período de Contratación: 13 al 20 de  mayo del 2021 
➢ Retribución Mensual: .- 
➢ Retribución Total: $11.000 (pesos Once Mil) 
➢ Fuente y especificación: Programa de  Apoyo y Mejoramiento a la Enseñanza de  


Grado de  la UNC  (PAMEG) 
 


Existen disponibles,recursos presupuestarios para financiar dicha contratación. 


 
 


F.Q. 


 


 
 
 







 


 
Área Económico Financiera 


Facultad de Ciencias Sociales- U.N.C 
Av. Valparaíso s/n – Cdad Universitaria - Córdoba  


Te:0351-4334114/5 int.125 - e-mail:economica@fcs.unc.edu.ar 
 


 
Con lo informado, PASE a la Secretaría de Coordinación – Asesoría Legal a sus efectos. 
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